
SECRETARÍA DE ECONOMÍA
REPRESENTACIÓN FEDERAL EN
QUERETARO, QRO

Of. No. 0201300101820242235004597-004845
Asunto: Clave de Aviso Automático de Importación
De importación de Definitivos

QUERETARO, QRO a 15  de  marzo  de  2024

2024,Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del proletariado, revolucionario
y defensor del Mayab.

15/03/2024

En relación con el Aviso automático de importación con número de folio 0201300101820242235004597 de
fecha 12/03/2024, se informa lo siguiente:

De conformidad con los artículos 4° fracción III, 5° fracción III  de la Ley de Comercio Exterior; 21 del
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la regla 2.2.20, la fracción II del numeral 8, los numerales 9 y 10 del
Anexo 2.2.1, y la fracción II del numeral 7 del Anexo 2.2.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus modificaciones. esta Unidad Administrativa asigna la clave de
Aviso automático de importación número 2235C124061882 correspondiente al Certificado No. S/N, para efectos
de llenar el pedimento respectivo y con la vigencia que a continuación se indica

SSM9211259G6

P r e s e n t e

Clave válida hastaClave válida desde

15/07/2024

Esta clave de aviso automático ampara únicamente:

I        72259201 01
I        Rollos de acero aleado galvanizadas de espesor inferior a 3 mm de acero de alta resistencia
II        Rolado en caliente
III        Galvanizado
IV        Sin acabado
V        TM-2011 / HR-550-610-LA-S, ASTM A-370
VI        Composición química porcentual

N.COLADA             C      MN            P               S          SI           CU      NI         CR           MO
1402505                   .06     1.04         .010    .006         .20           .05     .03         .04            .01

SN               AL             V        NB              N           TI                 B            CA
.004     .034          .007     .001           .005        .087    .0002           .002

VII        En rollo
VIII        Sin accesorios
IX        1.800 mm x 1428 mm
X        La factura señala la cantidad de 14.089 toneladas. El precio unitario es de 1260.82 usd/toneladas.
        Conversión 14.089 toneladas equivalen a 14089 kilogramos. El precio unitario es de 1.26082 usd/kilogramo.
        Valor total Usd: 17763.69
XI        País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
        País exportador: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
XII        Aduana de entrada: 240 NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

SERVILAMINA SUMMIT MEXICANA SA DE CV

ACCESO III, 15, A FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, 76120
QUERÉTARO

Fracción arancelaria

72259201

País de origen Cantidad Unidad de medida

ESTADOS UNIDOS 14089 Kilogramo (KG)
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Of. No. 0201300101820242235004597-004845
Número de permiso 2235C124061882

SECRETARÍA DE ECONOMÍA
REPRESENTACIÓN FEDERAL EN
QUERETARO, QRO

2024,Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del proletariado, revolucionario
y defensor del Mayab.

XIII        Fecha de envio aproximada país exportador: 11/03/2024
XIV        Fecha esperada de importación: 20/03/2024
XV        Fecha de presentación de solicitud de aviso automático: 12/03/2024
XVI        Nombre y domicilio de empresa productora:
        NUCOR STEEL BERKELEY
        1455 HAGAN AVENUE HUGER, SC 29450

Se emite la presente resolución en auxilio del ejercicio de facultades de la Licenciada Lorena Urrea García,
Titular de la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, de la Secretaría de Economía,
con fundamento en los artículos 8, 16 primer párrafo y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 1, 2, fracción I, 14 primer párrafo, 16, 18, 26 y 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 1, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracciones V, VI, VII, IX y X, 17-A, 49, 50, 57 fracción I y 59 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3 fracción I, 4 fracciones II, III y VII, 5 fracciones V y XIII, 17,
17-A, 20, 20 A, 21, 23, 24. 25 y 26 de la Ley Comercio Exterior vigente; artículos 1, 2 apartado A fracción II, numeral
15 y apartado C, 3 segundo párrafo, 4, 11, 12 fracciones IV, X, XXVIII y XXIX y 32 primer párrafo fracciones IV, VI, VII,
XI, XII, XVIII y XX y segundo párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre 2019 y sus modificaciones publicadas en el mismo medio de
información el 12 de abril de 2021, firma:

ERNESTINA FLORES OCAMPO

Atentamente

Directora de Operación de Instrumentos de Comercio Exterior

Kwi2NPJJ7VPr42kkhXcmEaCPm6qDxS0EfDAAxFBDRpZ8gQDe6w1TZ7/5laOJAJZElsFlLVzp8OP1
p8FTEH0Ia5PHDbRLLSNHEk7Zv5IgceWkfqw1b7eZFb5fS96spGmNyT2cpATh3X1jIUGW88SEgRXJ
54sjupuS8g6pOdwdDBzBoaoGEOLDNBqSq/JMPGqzSxhPYrcHJGlpStcTvGkBjMUXng/1kYM/fr/d
TrGf4VO4C7mNj/sNkh2Nf4kC4VlEb9GT9SZt/95R2Msc2vOsFpV6PqmxQMaEN0JDbFTwo2b2WvQ4
7qRKzbQ12O5DC5E1Hh2zRplO+jC16s/SYCkNiw==

CADENA ORIGINAL

SELLO DIGITAL

| 0 2 0 1 3 0 0 1 0 1 8 2 0 2 4 2 2 3 5 0 0 4 5 9 7 | 1 5 / 0 3 / 2 0 2 4  | 0 2 : 4 7 :
30|FOOE6106194I3|ERNESTINA|FLORES|OCAMPO|ACEPTADA|Dictamen para la autorización de la solicitud. |I
72259201 01
I        Rollos de acero aleado galvanizadas de espesor inferior a 3 mm de acero de alta resistencia
II        Rolado en caliente
III        Galvanizado
IV        Sin acabado
V        TM-2011 / HR-550-610-LA-S, ASTM A-370
VI        Composición química porcentual

N.COLADA             C      MN            P               S          SI           CU      NI         CR           MO
1402505                   .06     1.04         .010    .006         .20           .05     .03         .04            .01

SN               AL             V        NB              N           TI                 B            CA
.004     .034          .007     .001           .005        .087    .0002           .002

VII        En rollo
VIII        Sin accesorios
IX        1.800 mm x 1428 mm
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X        La factura señala la cantidad de 14.089 toneladas. El precio unitario es de 1260.82 usd/toneladas.
        Conversión 14.089 toneladas equivalen a 14089 kilogramos. El precio unitario es de 1.26082 usd/kilogramo.
        Valor total Usd: 17763.69
XI        País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
        País exportador: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
XII        Aduana de entrada: 240 NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
XIII        Fecha de envio aproximada país exportador: 11/03/2024
XIV        Fecha esperada de importación: 20/03/2024
XV        Fecha de presentación de solicitud de aviso automático: 12/03/2024
XVI        Nombre y domicilio de empresa productora:
        NUCOR STEEL BERKELEY
        1455 HAGAN AVENUE HUGER, SC 29450|
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